
Ejecución Física y Financiera de las Acciones de Corto Plazo del 
MINISTERIO DE DEFENSA 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023 

COD. 
POA 

ACCIÓN DE CORTO PLAZO 
TASA DE 

EFICACIA (%) 
PONDERACIÓN 

(%) 

GRADO DE 
CUMPLIMIENTO 

(%) 

ACP111 

Mejorar la gestión administrativa para 
el logro de las acciones de corto plazo 
del Ministerio de Defensa y Fuerzas 
Armadas el 2023 

94,48% 10,00% 9,48% 

ACP121 

Mejorar la Gestión  institucional en 
seguridad y defensa para el 
fortalecimiento de las capacidades y 
condiciones operativas de las Fuerzas 
Armadas el 2023 

85,91% 25,00% 21,48% 

ACP231 

Mejorar los mecanismos de 
coordinación interinstitucional para la 
vigilancia, control e interdicción en la 
lucha contra el contrabando el 2023 

89,93% 25,00% 22,48% 

ACP311 

Mejorar la gestión institucional para el 
fortalecimiento de la administración, 
protección y desarrollo de los 
intereses marítimos, fluviales 
lacustres y marina mercante el 2023 

85,58% 15,00% 12,84% 

ACP411 

Mejorar los mecanismos de 
coordinación interinstitucional para el 
fortalecimiento en la gestión de 
riesgos y atención de desastres el 
2023 

89,07% 25,00% 22,27% 

Tasa de Eficacia de Cumplimiento de Acciones de Corto Plazo Institucional 88,55% 
 

Fuente: Elaborado en base a los Formularios de Seguimiento y Evaluación del POA y Reporte del SIGEP 
al 31/12/2023 

 


